
CONVOCA
La Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C.

A las Asociadas y ciudadanía en general a participar 
en la publicación del cuarto número de su revista    
semestral, AMCEE: IGUALDAD POLÍTICA Y          
DIVERGENCIA DESDE LO LOCAL.

EnEn este número, titulado: RETOS Y DESAFÍOS 
DEL PROCESO ELECTORAL 2023-2024 se podrá 
participar con la presentación de textos tipo ensayo, 
de conformidad con las siguientes:

BASES

I.I. La propuesta de ensayo deberá abordar las accio-
nes proyectadas para realizar por el OPLE para el 
desarrollo del proceso electoral 2023-2024 a través 
de la implementación de estrategias en:

• Educación Cívica
• Participación Ciudadana
• Programa de Resultados Electorales (PREP)
• Urna Electrónica
• Voto Anticipado
• Acciones Afirmativas
• Nuevas Tecnologías
• Cómputos
• Procedimiento Especial Sancionador

TTodas las propuestas presentadas serán sometidas 
a valoración del Comité Editorial nombrado por el 
Consejo Directivo Nacional de la AMCEE.

II.II. La fecha límite para hacer llegar las propuestas de 
ensayo será el 31 de enero de 2024, dirigiéndose a la 
Secretaría de Investigación y Asuntos Electorales, a 
la dirección de correo electrónico: xxamcee@gmail.-
com 

III. El ensayo deberá cumplir con las características 
generales siguientes:

1. Deberá ser inédito, escrito en idioma español y 
cumplir con los criterios editoriales establecidos por 
el Comité Editorial, mismos que se podrán consultar 
y descargar del sitio oficial de internet de la AMCEE: 
https://www.amceeac.org.mx 
2.2. La autora se compromete a no someterlo simultá-
neamente a consideración para otras publicaciones, 
por tanto, deberá acompañar su ensayo del formato 
de cesión de derechos que podrá descargar del sitio 
de internet de la AMCEE: https://www.am-
ceeac.org.mx 
3. La propuesta de ensay deberá acompañarse de 
un resumen no mayor de doce renglones, seguido 
de cinco palabras clave relacionadas con el tema 
que se aborda.
4. El título deberá ser breve, sin menoscabo de la 
claridad.
5.5. Se agregará una breve semblanza curricular de la 
autora que incluya: nombre completo, grado acadé-
mico, institución de pertenencia, área de investiga-
ción.

IV. Una vez valorada cada propuesta de ensayo, el 
Comité Editorial se reserva el derecho de rechazar, 
aceptar o sugerir modificaciones a los artículos pre-
sentados.

V. En caso de una valoración favorable, el Comité 
Editorial informará a la autora para que, de así deci-
dirlo, envíe una fotografía personal para incluirla en 
el ensayo que se publicará en la revista.

VI. La Secretaría de Investigación y Estudios Electo-
rales de la Asociación es la responsable del trata-
miento de los datos personales proporcionados, 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados y demás normtiva aplicable.

México, 7 de diciembre de 2023


